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MANIFESTACIONES DEL MINISTRO 

Sobre el empréstito de 400 mtliones de pesetas 
escuelas 

En el Consejo de mniisltrosi pelebraido 
el ¡martes último, fué aprobado el empres 
tito de 400 midlones a diciho tin, y he aquí, 
en líneas generales, lo que ha drcho don 
fénnanido de los Ríos acerca del mismo: 

'"iDesIpués de muicjhos meses de estudio 

a el correspolnide, relativo a organización, 
ifurfcionamientov ciDordinación. y construo-
cón de edificios!." 

IL.os recielnites sucesos, muy lamentables 
(lian sido Ja causa, sn duda, de que no .se 
haya llevado a las Cortes el ctadb proyecto 

y de editación — dijo — se ha encontrado 
luna fórmula financiera paira hacer posible 
el empréstto a que se hace referencia. Se 
traía de unas obligaciones que serán emití 
das, pero que no saldrán al público. La 
emisión habrán de absorberla exclusiva 
mente dos entidades, que son el Instituto 
Naciomiál de Previsión y lasi Cajas de Ahio 
ros, con arreglo a sus dsponibíliidades, por 
un máximo de cincuenta milllones' de pese 
tas anuales. 

ILa cantidaid de 400 midlones: se emitirá 
en o'dho años, y es necesaria para desarro 
llar el plan d econstruocó'ni de 201.000 Es 
cuelas, que es el déficit eslcolar que tiene 
España. De esta cantidad se deducirá to 
djcs los í|ños aproxitmadiamente aquella 
que representa la aportación de los. AyuW-
tainientos, cantidad que viene a oscilar en
tre uin 20 por 100 y un 50 por 100 del im
porte de la conistrucción en cada munici
pio. Esa cantidad resentativa de ta aporta 
do por los Ayuntamientos será el margen! 
máx imo de que dispondrá el Ministerio 
para el coste de ais constrUdciones escoia-
ires? tales como Eslcuefesj Normalafe die 
Trabajo. Institutois de Seg-'Uinda enseñanza, 

iensiandhamiento de Unilversiidades, crea
ción de laboratorios de estudias superio
res, etc. 

El proyecto es de tal etaivergadura, que 
no existe en Enropa otro de tal magnituid, 
y para la cultura nacional el día de hoy 
es de urna gran transcéwdencia para las 
aspiraciones de una España nueva que bro 
ta alhicra. 

Preguntado acerca de la, forma en que 
se hará la amortización del capital emiti
do, el señor De los Ríos d i jo que a los 
diez años dará prinqiipio la amortzaclón 
que se h a r á en un máximo de cnco años. 
;Las oblitgaV'ipinies devenjgarán us interés 

que corresponde a la cotización media que 
en el mes anterior a la emisión hayan te 
nido los. títulos de la Deuda de 4 por 100 
Interior. Estos títulos de la emisión lle
v a r á n una motan en la que se h a r á constar 
Ique no pueden ser laszadas al mercado, 
¡para no aumentar el volumen de los valo-
res oficiales. 

E l funcionamiento de las 20.000 Escue 
las será cosa gradual, porque el plan que 
se propone desarrollar es la construcción 
de 4.000 o 5.000 anualmente, cctai lo cual 
cada cnco años quédará enjugado el défi-' 
ct esicolar, aunque el de construcción de 
Escuelas adaptadas, el cual t e rmnará cuan 
do estén todas oonstruíidas. 

, Para el desarrollo de este plan se ha 
tenido en cuenta que no podemos conser-
'var las Escuelas primarias en la forma que 
actualmente están. Debes teiner dos moda 
Idades: una la Esbuiela primaria, donde se 
ensenle el abecedario intelectual, y otra la 
Escuela elemental del trabajo. L a primera 
'va sidndo absorbida por ésta. Después de 
este proyecto de empréstito, que será leído 
íTuizá mañasa mismo en las Cortes por el 
Ministro de Hacienda, el señor De los 
Ríos t rae rá al Parlaento el proyecto que 
• • a i a a B a a B B i B B a a a i B B B i i i R B i a a a w g i i a i B B B i i i a B i B B S s i a i M i 

En cuarta Diana noticias del 
ConcuTso de traslado. 

Ique sólo alabanzas merece, y esperamos 
conocerle para formar juicio exacto de él. 
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Son muchos los Maestros 
que nos escriben pidiendo 
noticias de la llegada de sus 
expedientes a la Sección. No 
se les ocurre lo dificultoso 
que esto supone, por la gran 
cantidad de expedientes que 
en dicho Centro se reciben, 
y a los que dan una clasifi
cación que no permiten al

terar. 
Por otro lado, sería inútil 
nuestra contestación mien
tras las fichas no están com
pulsadas, único medio de sa

ber si están bien. 
Hoy por hoy, tenemos bas
tante con atender a aquellos 
expedientes que lleguen mal 
y necesiten ser rectificados, 
o remitidos a los interesados 
que a esto hemos dado pre

ferencia. 
Los otros los que no reciban 
contestación, estén tranqui
los. Oportunamente les es
cribiremos, y de momento 
interpreten nuestro silencio 
en el sentido de que sus ex
pedientes estaban bien o han 
sido rectificados en forma 

conveniente! 
Sepan todos también, que 
en la Sección, tiene el perso
nal un gran espíritu com
prensivo y servicial, devol
viendo muy escasos expe
dientes, aquéllos que resul
ta imposible su rectificación. 
Nosotros, contando con la 
la amabilidad de aquellos 
amigos, estamos permanen
te en aquel Centro, interesa
dos en reparar cuantos erro
res se observen en las peti
ciones de los suscriptores, y 
en varios casos de los que 

no lo son. 

Después de los sucesos políticos 

Sanciones a los funcionarios que hos
tilicen la República 

Con motivo de los últimos sucesos poli 
ticos acaecidos se ha dispuesto lo síguien 
te: 

" E l presidente de la República española, 
A todos los que la presente vieren y en^ 

t en dieren sabed: 
Que las Cortes han decretado y sancio

nado la siguí este ley: 
Art ículo i.0 iSe 'autoriza al Gobierno 

para separar definitivamente del servicio a 
los funcionarios civiles o militares que re
basando el deredhi que les otorga el ar t í 
culo 41 de la Constitución realicen o ha
yan realizado actos de hostilidad a míenos 
precio contra la República. 

Las sanciones propuestas es el pá r ra fo 
anterior deberán ser acordadas en Coñsejo 
dé Ministros, y se publicarán en el perió
dico oficial correspondiente. 

A r t . 2.0 Las sanciones establecidas n 
el artículo anterior serán igualmente apli 
cables a los funcionarios de cualquier or-
é m y categoría que se hallen adscritos al 
servicio de Empresas u organismos que 
-tengan relación directa con el Estado-. 

Por tanto. 
Mando a todos los ciudadanos que coad

yuven al cumplimiento de esta ley, así como 
2, todos los Tribunales y autoridades que 
la hagan cumplir. 

Madlrid, a once de agosto de mi l nove
cientos treinta y dos.—i'Niceto Alcalá Za
mora y Torres.—El presidente del Cosse-
j o de Ministros, Manuel Azaña. 

D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de: Ministros 
y a propuesta de su presidente. 

Vengo en autorizarle para que presente 
a las Cortts Constituyentes un proyecto de 
ley autorizando la separación definitiva del 
servicio de los funcionarios civiles o mi
litares en los casos que se indican. 

Dado en Madrid a once de agosto dé 
mil novecientos treinta y dos.—Niceto A l 
calaá Zamora y Torfes.—El presideste del 
¡Consejo dé Ministros, Manuel Azaña. 

A L A S CORTES- P R O Y E C T O 
D E L E Y 

Se autoriza al Goibierno para separar 
defiinitivamente Ü l servicio a los funciona 
ríos civiles o militares que rebasando el 
derecho que les otorga el ar t ículo 41 de la 
jC^nstitución,- realifeenl o hayan realizado 
actos de hostilidad o mesosprecio contra 
la República. 

Las sanciones propuestas en. el pá r ra fo 
anterior deberán ser acordadas en Consejo 
de Miinistros y se publicarán! en el perió
dico oficial correspondiente. 

Madrd, 11 de agosto de 1932.—El pre
sidente del Consejo de Ministros, Manuel 
Azaña . " 

"La Unión Nac i aml de Funcianariois 
Civiles.—iLa Unión Nacionl de Funciona
rios Civiles, ante el movimiento recíem-

teemnte intentado, se cree en el deber de 
hacer constar: 

Priimero. Que se complace en reiterar 
públicamente su lealtad al actual régimen 
implantado libremente por el pueblo en uso 
de su legitima soberanía. 

Segulndo. Que se felicita de que el Go
bierno en pleno y muy esipeciahnentee el 
excelentísimo señor presidente del Consejo 
y ministro de la Guerra hayan dado una 
prueba tan completa y palmaria, del ,on-
cepto que tienen del cumplimiento' del de
ber en defénsa del régien, del principio de 
autoridad y del orden. 

Tercero. Qne después de este escar
miento, la Unión de Funcionm\Ps Civiles 
espera y desea que el Gobierno abandone 
su política de cuntempl4ciones con aquellos 
ciudadanos que en el pausado rég imen des-
emp¡eñarm ,afgos de dirección y confian
za—y, p0r lo tanto, contrajeron una' respon 
sabilidttd directa o complaciente—y que 
aún continúan en puestas de privanza, d i -
reycción y confianza,; y 

Cuarto. Que nada hay que tenga m á s 
desmoralizados a h s fiincipnm'íos civiles 
que esta "trasferencia de falsos valores1" 
confiadamente a,eptada~~a título de herencia 
por el Gobierso—El presidente de la U n i ó n 
Nacional de Funcionarios Civiles, Eduar
do España y H e r e d k " 

El plazo de presentación de fi
chas para tomar parte en el 
Concurso de traslado termina 

el próximo jueves, día 25. 

De la Sección Adminis
trativa 

A l Director general se remite certifica
ción y telegrama de no haberse preesntado 
pliegos para construc'ciósi de obras Escue
las Magisterio Primario de Cáceres. 

* AlDelegado de Hacienda se le remite 
expediente de información testifical de he
rederos de don José Núñez Bar r i l , para 
limitaciós de dereclhos reales a fin dé l i -
¡quidarles los haberer de mayo davengaidos 
y no cobrados por aquél como Maestro irt-
terino que f ué de Barja, en Gudíña, 

* A la Dirección de la Deuda y Clasesi 
Pasivas se remite espediente de daisifica,-
ción de don Manuel Prieto GallegO;, como 
Maestro jubilado de Penter. 

* A l alcalde de Viana se le reclama 
por su conducto él título profesional le do
ñ a Concepción Alvarez Salgado para com 
ipletar su expediente d eclasificacíón como 
¡Maestra de Villameá. 

M111liiiiiIIIÍII1tai r i i i i i i 

MESAS bipersonales en buen 
uso. Se venden seis por precio 

muy económico. 
Informes en esta Administra

ción: Progreso, 11, bajos. 



PROBLEMAS PEDAGOGICOS 

MAGISTERIO O R E N S A N O 

L A ESCUELA R U R A L 
Hay que estirpar, cueste lo que 

cueste, el, cáncer de nuestra in
cultura, • 1 • 

•El awalfabetsmo camípeaiap ta. sdicío y 
lo es., el estado morboso de nuestro país, 
la "escuela rura l" no ha tenido fuerza su' 
fitienite para extinguirlo, unas veces, las 
más, íwr carecer de ella, y otras por no 
•i-endir el fruto apetecido. 

íLa República española ha querido mar
car urna nueva era de cultura, y en un gest-
to digno de encomio, quiere cancelar, en, 
un "plan quinquenal", el déficit de 27.151 
escuelas que dejó la moinarquía. 

•Si no es utópico el plan y con la mejor 
buena voluntad se lleva a cabo, en el do
ble de tiempo señalado, el enorme esfuer
zo que supone dotar a todos los pueblos 
rurales, de las escuelas que su población» 
escolar reclame; y admitiendo que en ese 
breve plazo, las escuelas lleguen a funcio
nar debidamente, por contar con buenos 
locales—no como los incalificables actua-
les—^material pedagógico y con lo esencial, 
el alma de la escuela; maestros entuisastas 
de su misión y amantes dt los niños, con 
oreintaciones pedagógicas odernas!. A pe
sar de todo esto, la falta de instrucfción, de 
sultura es los pueblos rurales perdura, 'por 
el abandono en que los padres dejan cre
cer a sus hi jos; sin suponer los centenares 
de miillones d epesetas que cuesta a Espa
ña, el enorme esfuerzo que hace, para que 
sus ciudadanos sean instruidos y cuhos. ^ 

Varias •raaomles confirman mi aserto. 
En la mayoría de los pueblos rurales de 

carácter agro-pecuario, en el que no pul 
.diendo soslayar la anguistiosa situación del 

. labriego, que necesita utilizar el trabajo 
de su slhiijos, apenas pueden prestarle su 
ayuda, en los variados quehaceres de .a 
misma labranza, para economizar un jor 
nal que no puede pagar. Estas circunstamu 
cías por _ un lado, y por otro la incultura, 1 
la miseria,, la carencia absoluta de comu
nicación y trato social, son. elementos que 
atenían contra la vida somática y psíquica 
de los desgraciados niñosi—J"que no han 
cometido más delito que, nacer pobres y 
apartados de las ciudades que absorben to
dos bs beenficios"—agotándoles sus mez. 
quinas .fuerzas y dejando sus cuerpos e 
íntelgenlcias . desmedrados:,) en las. fudafe 
faenas del pesoso campesino. 

¡ Qué pena nos da, de estos pobres n i 
ños... ! / 

iDejanrio enviuleta en esa angustia, la en
tusiasta labor del educador, que se estre
lló contra la ingrata realidad, sin frutos 
satisífactoriiGis. Cuando pensamos^ en esto, 
no sabemos si llorar... ¡ Q u é pena..,! 

¿iCómo acabar con el analfabetismo? 
Porque la escuela para los habitantes del 

agro español, es tenida coo pna cosa secun 
darla, donde envían a sus hijos los días 
lluviosos o más fríos del invierno, por no 
pqder hacer otra cosa. Y í a ' obligatoriedad 
de la instrucción primaria es un precepto 
másy entre los mudhos preceptos legales 
incumplidos que tocios conocemos. 

Bien es, quíe se crees y existan-eisicuelas, 
hasta en los últios viilionrios, pero que fun
cionen reglamentariamente, con locales en 
condiciones; pues a un miño que se le hace 
permanecer durante unas horas en un local 
inimundo, sin luz, n i espacio, toma la es
cuela por lugar de mart i r io y se resiste a 
asistir a ella, acompañladó del poco celo de 
sus padrea. • 

Es una vergüenza, el caso de escuelas 
que funcionan muy pocos meses y además 
con una gran irregularidad en la asisten
cia; podr íamos citar cifras—que dicen, 
más que las palabras—reveladoras de rea
l idad; pero por no hacernos extensos en 
eset comentario prescindimos de d í a s . 

¿ Q u é labor podrá hacer un maestro de 
gran vocación y entusiasmo, en una escue
la de la naturaleza de las d'escritas? 

(La "escuela rura l" debe estar bien ins
peccionada, para asegurar su funciona
miento. 

Ot ro factor importantísimo—del que nos 
nos ocup^remosi en otra ocasión—es el 

ambiente cultural que se 3es ofrece, en la 
acstualidad a los maestros, que en la mayo 
ría de los casos,, le aparta del ptequeño 
pueblo. 

A l g o oscuro parecerá el cuadro, pero es 
fiel reflejo de la realidad. 

Hace falta una eterna aurora de reno
vación, que acabe con las negruras de la 
"escuela rural" , para formar una España 
Igrande y culta. 

J U A N I . MAYOíR A N D R E S 
iRamilo, Viana, ju l io de 1932. 

El ingreso en la Facultad de Filosofíi 
y Letras, Sección Pedagógica 

Para ingresar en la acuitad de se tequie 
re ser Badhiüler o Maestro naciosal y su
f r i r un examen de ingreso o esguir duran 
te um año el curso preparatoro. 

Los que opten por sufrir el evamen de 
ingreso debarán colcitarlo antes del 15 de 
maiyo o del primero al 15 de septiembre, en 
Ja Secre tar ía de la Facultad, presentainido 
'os documentos, que acrediten su personali
dad, el certifiivado de vacunación y el t í tulo 
de Bachiller o de Maestro, 

El examen de kiigreso ne la Facultad se 
veriificairá asualmente del primero al 15 de 
junio y del 15 al 30 de septiembre. Los can 
difdatos reprobados en el examen de julnio 
puedan presentarse en septíembre, sin pago 
de nuevos derechos. Los ejercicios en el 
examen de ingreso se dividen en pruebas 
escritas y pruebas orales. Las pruebas es-
tritas, que son elimimatorias, constan de: 

y*) Verdión latina db un text|> fácíl, 
permitiéndose el uso del Diccíonariio y Gra 
imática (tres horas'). 

Ib) C o m p b s M ó n española, quie con
sistirá en el desarrollo de un tema, elegido 
loor el examinado tntre tres propuestos por 
el Tribunal (tres horas). 

Los ejercí eos escritos serán leídos y ca-

í^ficadqs por el Tribunal,; que publicará 
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INDO BLANCO 

coiaies flfre 
P R O G R E S O , 6 0 

PrOteCCÍÓn- a l O S a i l ima- Elí ^ ferrada' ^ ostentará el mis
mo lema del trabajo original, s eindicará 
el^ título y población donde se edita el pe
riódico, fecha de su publcación y el nom
bre y dirección del autor. 

Se concederán : U n premio de 500 pese
tas, un segundo premio de 300 y un tercero 
'de 200, a los autores dg los mejores art í
culos crónicas o poesías que se hayan pií-
tuicado en cualquier periódico de España, 
sus Posesiones o Protectorados,, desde 1 
de enero a 15 de septiembre del corriente 

les y a las p lan tas 
(Con objeto de estimular en el espíritu 

público los ideales de cultura, d ebondad 
y d edefensa hacia los animales y las, plan 
tas, este Patronato central ha acordado' or
ganizar un concurso entre periodistais es
pañoles, con sujeción a las bases siguien>-
tes: 

iLos trabajos que se preesnten en este 
concurso han de ser originales, y deberán j año, escritos en castellano y estimulando 
entregarse en el Ministerio de la Goberna- la orote-rión a 1„ "- i , Ulainicio 
ción, antes de las dos de la tarde del 15 t • p i a t ^ C 1 0 n a Io9 a ™ ^ J a las plan-

-> tas. de septiembre venidero 
Didhos trabajos, se hayan publicado con 

o siin íirma„ se translcribirán a máquina, 
en papel blanco de cualquier tamaño, para 
que quede perfectamente descartada la po
sibilidad inmediata de deducir por propio 
recorte del periódico quién sea el autor, 
y se remit i rán bajo sobre dirigido ai secre 
tario del Patronato central para la Protec 
ción de Animales y Plantas (Ministerio de 
la Gobernación). En el ángulo superior iz
quierdo se esioribirá: "Concurso de perio 

Idistas/", y el lema del trabajo. 

Los trabajos no deberán tener más, de 
1.1250 palabras y su mér i to no ha de ser 
exclusivamente de perfeocón Iteraría, sino 
que se tendrá e ncuenta, además, la bdle-
za de la idealidad1 protectora, d eacuerdo 
con la ética más exquisita y los sentimien 
tos de civismo, cultura y educación oue ^ ^ hafa Creer n o r m a l ™ ^ e fac-
persigue este Patronato. • qUe a todaS í m t s Se'ría una iin,m0ra 

una lista de los candidatos admitidos a las 
pruebas orales. 

iLos candidatos que seamf Maestros na
cionales y no Bachilleres es tán exentos de 
ia Versión latina, pero si se acogen a eta 
exgnJcsión no podrán obtener otros títulos 
/qeu los de la Sección, de Pedagogía . Esta 
exención de la versión latina subsistirá tan 
solo hasta el prmero de ju l io de 1935. 

Las pruebas orales constarán de: 
. a) ¡Lectura y comanitairio gramatical, 

ifilosófico y literario de un pasaje de autor 
mederno o contemporáneo. 

b) iContestación a preguntas1 sobre His 
toria general y de la cultura, 

'c) Contestación a preguntas sobre ele 
mentos de Filosofía, 

d) Lectura y traducción de un texto 
dranoés moderno. 

Terminadas las pruebas orales, el T r i . 
ibunal publicará la lista de candidatos n i -
gresados en la Facultad, 

Curso preparatoro.—(Los que opten por 
¡seguir el curso preparatorio en vez de su-
ifr ir el examen del ingreso, h a r á n las ma t r í 
cula's para dicho curso preparatorio du-. 
rante el mes de septiembre. Esta matr ícula 
será válida para el año académico y com 
prenderá las materias siguientes: 

In t roducción a la Fisilogía. Lengua es 
pañlola, Lengua latina, Historia de la cul 
tura y Lengua francesa. 

Terminado el año académico, los Cate
dráticos, Profesores y' lectores del curso 

preparatoro se reuni rán bajo la presiden 
¡iciadel Decano y de terminarán la lista de 
I'l os alumnos que ingresen en la Facultad, 
¡(Eos alumnos que no figuren en la lista po 
' d r á n sufrir m septiembre el examen d^ 
ingreso sin pago de nuevos derechos o ma 
tricularse de nuevo en el curso preparato 
r io para el año académico siguiente. 
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Las r e c o m e n d a c i o n e s y 
l a p r o v i s i ó n de escuelas 

Tenemos noticias ciertas de que a las ai-
turas del ministerio de Instrucción Públ i 
ca llegan estos días cartas de recomendar • 
ción pedidas por maestros para que se les 
adjudiquen determinadas escuelas. Son, des 
de luego, en escaso número , insiignificante 
si se compara con el total de los escalafo
nes del Miagisterio pero suficientes para me
recer una llamada a la atención de todos. . 

Didhos maestros deben saber que, para 
provisión de escuelas, existen normas lega
les, en las que ningún valor tiene recoment-
dación y no cabe pensar que estos fundo-
niarios crean a los que hoy rigen el minis-
terio capaces de actuar aF soslayo de una. 
legislación que ellos mismos han dictado 
por atender a recomendaciones de amigos 
particulares o políticos. 

Es necesario que acaben de una vez estas 
lamentables actuaciones, que ni como remi 
niscencias del pasado régimen tienen ya ex 
plicación. 

En cuanto a los políticos republicanos 
que tramitaban esta clase de petidones, so
ta abona en su favor un posible desconoci
miento de la legislación especia.! del Magis-
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a m é n N o p e i r a 
ODONTOLOGO 

Lresise, Progreso, 5 , segundo pisi 
í F r e n t e al fielato de Posio) 

Si padece de la boca, visite 
esta clínica que cuenta con 

el material más variado 
y moderno. 

Se hacen toda clase de opera
ciones y extracciones. 

Se colocan dentaduras por di
versos procedimientos. 

Colegio Padre Feijóo 
r r 

Ricardo Domingo Felipo 

Primera h m m . - M i M m Jf|| MagislerloJposi[íon6s.-[onierciG 
PLAZUELA DEL TRIGO, 2.-ORENSE 



MAGISTERIO O R E N S A N O 

Ante el próximo presupuesto 
Que el tiempo no cesa en su mardha 

acortuniibrada y que nosotros nos dormi-
¡mos .mientras, también consuetudinaiiamen 
te. sin creer en su transcurso, es cosa i n -
.negable. Cuál ás, cuál menos, todor deja
mos para después algio que debiéramos ha
cer o iliaber hed ió anes. 

'Esto lo traemos a colación para recoridar 
a nuestras autoridades la secesidad de con
cordar los hechos con los di'dbos; las pricme 
sas que repetidamente hicieron al país- en 
ortden al mejoramiento económico del Ma-
g-isterio y a la eficaz misión que debe llenar 
•la Escuela priaria en la Repúbliga. 

.vicio de la Escuela oficial tenga la seguri
dad de, supuesta la vitalidad precisa, po
der en 35 años jubilarse en el sueldo tér
mino, después dé haber recorrido, sin sal
tos, "todos los existentes del Escalafón; 

Do saños l levarán en breve los actuales 
normalistas Badhiáleres estudiando las1 ma 
terias pnctíesionales eos derecho a ser co
locadas en la categoda de 4.000 pesetas 
cuando hayan terminado sus estudios, sin 
más oposiiciones, .ni retardos; y como no 
es concebible que estos ccmpañlerosi se si
túen es el Escalafón delante de los que ac 
tualmeníte están dilsífrutando 3.000 y 3-500 

Los cursillistas d e J ^ S ^ e t í g i C n t e s d e 

colocación 

Por exigencias de acoplamiento económi- | después de haiber opositado y dé llevar diez, 
co. quedaren sin lugar en el Presupuesto i quince, veinte v aúim más años de servicios 
actual mucas partidas que hubiera sido pre 
ciro acomodar en él, para que el Magisterio 

algunos "es evidente la urgencia de que ss 
acometa desde ese p'rsupuesto y sin us mo 

no continuara consitiulyendo una excep- mentó de dilación, la obra de hacer desapa 
ción entre los demás funcionarios del Es- recer esice dos últimos mencionados suel-
tado; para qu elas Escuelas naioionales He-¡dos1". 
guen a extender su acción sobre todos los j Por otra parte, y sin: pedir nuestra equi 
iniñoa; para que contaran con los medios | paración a funcionarios d e ' é s t e y de otr s 
indispensables a su desenvolvimiento holga ' Ministerios que posees títulos prpfesiona-
ido. Todos comprendimos las dificultades ¡les cuya obtención además dte haberles sido 
económicas del moento pasado, y abstuivi-| exigidos para desempeñar sus cargos, re
mos de apremiar como exigías las circuñs ' quirieron niás años de sacrificios y es'ít'u-
tanciais citadas de las Escuelas y las pro- dios que a nosotros nos costó el nuestro, 
jíesionnales de los individuos. no puede ext rañar a nadie que queramos y 

Mías esta es la hora en que cada ministro .aleguemos el derecho de sr tratedios por el 
esá confeccionando los proyectos presupues Estado, por lo menos, como trata econó-
tarics die su departamento para 1933 y, co-j miicamente a quienes sada les pidió para 
mo t i de InsitrUcción pública habrá de es-I ingresar a su servicio y hoy desempeñan 

. itar precisamente barajando sus cifras y rnestos y cargos de jefes de oficinas con 
sus necesiidadias, hemos de citar, de éstas, diez y doce mil pesetas. 
-siquiera las. más apremiantes, para que no i "Es,- pues, también evidente el díeredho 
quedes en el tintero las partidas precisas | que asisite al Maestro para que se inicie 
para subvenirlas, conveniieintemente. |l.a creación de los ueklos de 10.000 y 12.000 

Paritiendo de la base de creación de las ¡pescas cuanto antes." 
Escuelas que faltan para completar la ci-1 En resumen: hay necesilad de abrir ya 
fra de 27.000, que el Minisiterio reconoce ' las columnas del presupuesto del Misisterio 
como absolutamente necesarias, y la coms-^e Instrucción pública a nuevas cifras que 
trucción de las 20.000 para la cual ya apro | atiaf agan las necesidades que sienten las 
bó el Consejo el, plan que propuso el se
ñor De los Ríos, según en otro lugar de
cimos, haremos hincapié en exponer "la 

Escuelas de ver aumentada la consignaciós 
para material de las mismas.; es impresfein 
di ble, además, que se inicie en este presu-

imposibilildad material en que se hallan! las i ¡pueslto no solo la supresión de las catego-
actuales Escuelas primarias de atender con ¡¡rías de 3.000 y 3.500 pesetas, sino la crea" 
decoro a las exigencias de la enesíüan'za y ción de las superiores a 8.000, a ir, al mis 
de la higiene con la cossignación que ac- mo tiempo lograstóo que sea realidad el j 
tualmente se les señala para enseres, úti- hoy ilusorio paso de todos los Maesros por , 
les, mobiliario y aseo escolares". No olvi-.todas las categorías durante el transcurso 
de el señor ministro- que, en la casi total i ¿le la vida profesional, 
d-da de d í a s , no alcanza lo consignado "por ¡ (De "Escuela Moderna"), 
niño y por año a unos 80 céntimos de pe- i g y g g g s i S B i i a i H B R S S S S B I B i i S i i 

-Sólo para el aseo, si éste, como es natu- IJOS ]VÍ3.GStrOS (1G IclS llS--
ral, ha de ser diario, se necesitan anualmen S U D l e t O l i a S 0116 l'Oíl-
te 250 pesetas en las unitarnas y vea esa , L» 
caintidad no la suelen enel como consigsa-; ^28X011 l^-S p r á C t l C a . S G i l 
ción para odas los servicios y necesidades! 1 -i n IÍ ^ ^ r ^ r - i 
n i e l ^ > por 100 dé las- existentes,. | OSOUGlaS QG M a i T U G C O S 

Con relación al persosal, los problemas j |ia resuelto lo siguiente: 
que hay pendientes de soluiión son varios Vista la instancia de dos José Paredes 
y todos ungentes, los cuales se concretan es ^iczas< opositor núm. 984, de la segunda 
este que sijgu«: "Equiparación del Magis-j)lls,t,a supletoria de las oposiciones de 1928 
tesio a los demás funcionarios, del Estado, !,en oijcjtud dé destino por quinto turno: ! 
no solo en sueldas, sino en la. proporciona Teniendo en cuenta que en su día fué 
Hdad de la cifras de sus diversa categoría", autorizado para realizas: lajf| prácticas! a 

No es lógico, si equiitativo, ni soportable; ^Uje estaba sometido e nel gnulpo escolar 
squera, que para una clase d'gna y laboriosa,|^e Y:á\^ ¡Sanjurjo (Marrueoos)., como 

JRelación por provincias de los maestros 
y maestras procedentes de las oposiciones 
de 1928, que verificaron el cursillo de se
lección convocado por Decreto de 24 de 
julio, y Orden de 25 de agosto de 1931, 
y que habiendo verificado las pruebas A ) 
11111111 f 1111 i • 1 • • 1 • i > t • i I I11 

L a a m p l i a c i ó n dG plazas 
p a r a los opositorGS a i n -
IgrGSO Gn G1 Magis tGr io 

H a sido presentado en las Cortes el sir 
guiente proyecto de ley: 

Habiendo en.da anualidad unas diez_ mi l 
escuelas de primera enseñanza servidas 
por maestros interinos que perciben _el mis 
imo sueldo que el fijado para ios de nueyo 
ingreso y que por tanto la suistitución de 
iaiquélllos por éstos no implica alteración al 
guna en los presupuestos generales del Es
tado y sí beneficia a la Hacienda (por te
ner menos descuentos los maestros interi
nos que los propietarios), la par que la en 
señasza está mejor atendida por maestros 
propietarios que por interinos; teniendo en 
cuenta que las pruebas sufridas por los cur 
sillistas son las suficientes para acreditar 
su competencia, pues fueron estas de se
lección y de perfeCcioniamiento. 

Los diputados que suscriben tienen el ho 
ñor de proponer a las Cortes el siguiente 
'proyecto de ley: 

iAntícuilo i.0 Se amplía el número de 
plazas a cubrir en los actuales ejercicios de 
ingreso para el Magisterio primario a tan
tas como en la actualidad es tán servidlas 
por interino?. 

A r t . 2.0 Se considera como definitiva la 
calificación de los tribunales provinciales, 
no siendo, por tanto, el tercer ejercicio el i-
minatr-rio, 'sino de ¡perfieccionamiento." 
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se demoren sistemáticamente las conceaio 
ses de derecfnos qu a otros aiimilars y de 
merecimientos también semejantes les otor 
gan. alegasdo una y otra vez, motivo de la 
negativa conístante, el derecho de que sean 
numerosos los individuos que lo integran, 
cuando en realidad, aus faltan muchos de 

comprendido en el número quinto de la dis 
posición de 3 de octubre de 1930 ("Gaceta" 
del 5), y cuyas prácticas han sido aproba 
fias según certificación expedida por la Ins 
pección corespondiente y que acompaña a 
eu petición, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
estos funcionarios para completar los que '^Maestno ropietario de la Escuela nacional 
1 - . . . • ' „ : 4 . _ i • • • > - _ . - j . • = J„ T-«,— A*. la nación necesita tener. 

Ya es sólo el nuestro el Cuerpo de fun-
cioanrios técsicos al que, exigiéndole una 
carrera de cuatro o má saños, una oposi
ción ruda para el ingreso al servicio del 
Estado y una labor diaria y tenaz, snterve 
nida y compróbada drectamente por Ins
pectores, autoridades locales y el pueblo 
estero, se ha enquistado tacañamene en 
unos sueldos qu eoscilan entre los dos to
pes de 3.000 y 8.000 pesetas. 

Pero aún hay más, y es que para llegar 
cualquier Maestro, desde e 1 sueldo de entra 
da al de 8.000 pesetas, ha de prstar srvi-
cio^ oficiales la friolera de "noventa y 

siete años" , si nuestros cálculos, hedhos en 
las cotudiciones más favorables, so son, co
mo oreemos, equivocados. 

Hay, como se destaca de esta afirma
ción, una necesidatí apremiante de crear 
categorías a la cabeza de nuestros Escala 
-iones y de amputar de ellos las de 3.000 
y 3.500, haciendo que el Escalafón empiece 
en 4.000 y ermine ©m 12.000 pesetas, posi
bilitando qu el Maestro que ingrese al ser 

¡unitaria núm. 2, de niños, de Torre de 
Juan Abad (Ciudad Real),a don José Pa-
iredes Mozas, con el haber de 3.000 pesetas 
jde cuyo cargo se posesionará el interesado 
dentro del plazo fijado en el vigente Esta 
tuto del Magisterio nacional. 

N . de la R.—ILos Maestros y Maestras 
ique se hallen! en el mismo caiso que el señor 
parede Mozas, si- lo desean, piueden aco
gerse a lo establecido para este opositor. 

P r o v i s i ó n dG ouarGnta 
plazas pa ra no rma l i s t a s 

Como en añlos anteriores, la institución 
del Divino Maestro, fundada por el doctor 
E i j o y Caray, obispo de Madrid-Alcalá , 
anuncia para su provisión cuardnta plazas 
para jóvenes estudiantes del Magistero. 

Las solicitudes se di r ig i rán durante el 
mes de agosto al director de didha nstitu 
fción. calle de San Vicente, 82. apatrada 
8.032, quien a la vez informará de cuantos 
detalles precisen los solicitantes. 

OposicionGS a difGrGn-
tGS OuGrpos dGl Es tado 

En el número anterior hemos dado ouen 
ta de la convocatoria para cubrir 65 pia
bas de Estadística con. 3.00 pesetas de suel-, 
do. No se exige título. Instancias hasta 30 
de noviembre. 

* Treinta y una plazas en Agricultura 
con 5.000 pesetas, e exige título facultati-
yo. No ha empezado el plazo de admisión 
de instancias. 

* Treinta y dos en el Ayuintamiento de 
^Madrid de Taquimecanógirafo,. con 4.000 
pesetas. No se exige título. Edad de 16 a 
35 años. Instancias hasta 28 de agosto. 

* Veinticinco plazas de Escuelas muni 
cipales con' 4.000 pesetas para Maestros y 
/Maestras. Instancias hata 14 de octubre. 
vSueldo máximo 14.000 pesetas. 
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C ó m o SG j u s t i f i c a G1 dG-
rGcho do o p c i ó n a ma

t r í c u l a s g r a tu i t a s 
Para justificar el sueldo, la dondiejión 

(de carecer de recursos suficientes y el nú-
mero de hijos suelen exigir algunos direc 
tores de Centros de enseñanza la preeísnta-
ción d elos siguientes documentos: » 

Declaración jurada hecha por el padre, 
madre o representante legal del sueldo que 
disfrutan, con el visto bueno del jefe.de la 
dependencia donde presta sus servicois la 
persona de que se trate. 

•Declaración jurada de las rentas, con el 
(visto bueno del aléaldt de la localidad, y 
declaaroión jurada del número de hijos, 
con el visto bueno de dicha autoridad, 
«llllllfilfilllllllillllilii 

B) y C) a que dichas disposiciones se re
fieren están -en condiciones de ser nombra
bas para vacantes de Escuela Nofrmalesi 
en la provincia: 

O R E N S E : : : : : : : : , : : 

Plazas que corresponden proveer a 28 
maestras 

Doña Amparo García López. 
Doña Mar ía Amparo Alvarez Nóvoa. 1 
Doña Engracia Alvarez Phente. 
Doña Mar ía Teresa Paciente del Riego. 
Doña Mar ía del Carmen Rodríguez R i 

ñe ir o. 
Doña Antonia Pascual Araujo. 
D o ñ a Ascensión Rodríiguez Rodríguez. 
D o ñ a Irene Rodríguez Durán . 
Dioñta Miaría Monserrat Alvarez. 
Doña Váre la Alvarez. 
D o ñ a Concepción Roca Usidh.. 
Doña Olimpia Lámelas González. 
D o ñ a Remedios Sánchez: Moure. 
D o ñ a Amelia Vázquez, Puga. 
Doña Mar ía Concepción Pascual. 
D o ñ a Herminia V i l l o t Canal. 
Doñla Carmen Váre la Pardo. 
D o ñ a Concepcióni Vázqeuz Fei jóo. 
Doña Felicitas Vega Fernández . . 
D o ñ a Amalia Alvarez Gómez. 
Doña Luz García González. 
Doña Esperanza Valderrama Ferder. 
Doña Teresa Luis Fernándéz. 
Doña Concepción Vieitez Figueiredo. : 
Doña Marina Anta García. 
Doña Flora E Gil Fernández.. 
Doñla Liv ia Fidalgo Mart ínez. 
D o ñ a Carmen Tojeino Fernández. 

M A E S T R O S :: : : : : : : 

D . Adolfo Rodríguez Ansias. 
D. Miguel López Rodríguez:. 
D . Manuel Cabanellas Alén. 
D. Rufino Rodríguez Fernández. 
D . Neoterio Antón Ortiz. 
D. Francisco Nogueira Novas. 
D. Magín Carracedo Núñez . 
D. José Pérez Levices. 
D. Angel E. Grande Montero. 
D . Serafin Anta Carriba. 
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L o s Gstudios Gn la Fa

c u l t a d do P e d a g o g í a 
Se ha desestimado la petición de varios 

maestros nacionales en ateivo que solici
taban cursar oficialmente, los estudios en 
la Facultad de Pedagogía . 

Esta desestimació equivale a cerrar las 
puertas de dicha carrera a los maestros 
nacionales, ya que, por una parte, no van 
a renunciar a la escuela que taintas fatigas 
les costó alcanzar, y, por otra parte, el 
seguir los estudios por enseñanzaí jjihfre, 
especialmente para los maestros que sirven 
escuelas rurales, son muy diifilciles por ca
recer de medios oulturales de preparación. 

ILa concesión de permiso a los maestros 
nacionales con la obligación por parte de 
éstos de dejar atendida, la enseñanza en 
sus respectivas escuelas, no exigiría yor 
parte del Estado sacrifidio económico a1|ru 
mo y los maestros en activo podrían adiqui-
irir un título y cimentar su preparación pro 
fesional. 
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y DROGUERIA 

S u s t i t u c t ó n do Maes t ros 
p o r GXCGSO de e d a d 

Por recientes disposiciones se ha de cía-
raido que los maestros imposibilitados pa
ra el ejercicio del cargo, sin derecho a 
jubilación por contar menos de 20 años 
de servidos en activo, se les declare sus
tituidos basta que puedan aeseditar los tn 
dicados años de servicios, tengap! o no la 
edad forzosa para la jubilación. . 

Perfumería y artículos 
fotográficos 

E S P A D A Y P R O G R E S O 

Tel. 160 - ORENSE 
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MAGISTERIO O R E N S A N O 

E L CONCURSO DE TRASLADO 

Van recibidas 20 mil fichas en 
la Sección de Orense 

Ya toca a su fin el plazo para presenta
ción de peticiones de destino en el extraer 
d iñar lo concuirso de traslado conviocado en 
7' de jul io último. Como ya hemos anuinh 
ciado termina el p róx imo día 25. 

Se ha afirmado en un principio el prepó
sito de resolver este concurso rápidamente 
y hasta se señaló la fecha de principio de 
curso para tenerlo ventilado. Aparte del re 
traos que ha sufrido por parte de los que 
•tal manifiestarom, no han tenido étsos en 
cuenta diversas circunstancias que imposi-
hili tan su resolución con la rapidez que se 
señaló. Quizá sea una de ellas el ahsurdo 
desplazamiento que se hizo ai coIicCar los 
•Maestros procedentes de las lista supleto
rias. 

En esta provincia pasan de cuatrocien
tos los compañeros que trabajan y son na
turales de los más extremas provincias de 

Todos los expedientes de peti
ciones de destino que hemos re
cibido, han sido entregadas con

venientemente revisados. 
Lo hacemos constar para tran
quilidad de los interesados, ya 
que de momento nos es impo
sible participarlo personalmen

te a cada uno. 

la Penímsula, y todos estos no apiran sola
mente en el actual conouro a mejoras de 
Escuelas, sino preferentemente, a aceroair-
se a las regiones de su naturaleza. De ahí 
que sin despreciar las ventajas que ofrece 
•la clasificación de vacantes por series, as
piren a plazas de grandes poiblaciones,, pe 
TO sin dejar de pretender todas aqueilas pa 
ra las que cuentan con posibilidad de obte
nerlas. Así se justiifica el que haya expe
diente que contenga doscientas 300 y haisita 
400 fiabas. 

*** 
En la Scción Administrativa de esta pro 

•vincia se halbkn recibido hasta ayer do-
mnigo, indusiive muy cerca de 20.000 fi
chas.. E l personal de dicho centro está rea 

H f t l I l l l l l l l l i i i i l l l l l S l g B i a i l 

De la Inspección de Pri
mera Enseñanza 

O R E A C I O N D E E S C U E L A S 

A la Direcció general se enívía iñiforme 
proponiendo la creación definitiva de una 
Escuela mixta para maestra, para Vilar , en 
Parada de Sil. 

También se informa en el mismo senti
do para la creación de otra de niñas para 

lizando una labor extraordinaria para aten 
der a su compulsación y clasificación. To
dos trabajan,, mañana tarde y noche en es 
ta labor, y a este celo se debe el no estan
camiento del trabajo y como consecfcencia 
que puedan realizarse numerosas rectifica
ciones que de no hacerlo privaría de con
curso a muohios Maestros. 

Las Escuelas que han sido anunciadas a 
cOnccrso de traslado.—Para Maestros del 
primer Ecalafón han sido anunciadas pía 
zas 2.280, paira los del segundo, 1.198. 

Para Maestras del primer Escalafón, 
2.297; para las del segundo, 748. 

E n total escuelas a proveer. 6.523. 
A pesar de la rapidez que pueda darse a 

tan extraordinario concurso', no es aven
turado adelantar que antes de fin de apo 
no podrá hacerse la adjudicación defimM-
va de vacantes. 

Expediente devuelto 
por deficiencias 

Por llegar con oerrores o deficiencias 
vairios de difícil suibsana^ión la Sección 
Admiinistrativa de Priemera esseñanza de 
esta provincia ha devuelto los siguientes 
¡expedientes (relaciones y fichas) de peti
ción de destino para el actual concurso1. 

A Pesaloniga se devuelve el expediente 
de la Maestra de dicha Escuela nacional 
, 'Por desoosocer su actual residencia y 
atesdiendo a la naturaleza de cada uñó, 
según el expediente personal que obra en 
dicho Centro, ran remitido los que siguen 
a los destinos que se expresas: 

A l jefe de la Sección de Teruel para su 
entrega a la interesada, el expediente de 
doña Resina Esteban Sáncyez. 

A l mismo jefe de Burgos el de don Ca
siano Lucas Molinero. 

A igual Centro de Madrid el de don L u 
ciano Vizcón Dolado. 

A l de Ciudad Real el de don Císpulos 
'.Caselfanos. 

A l de Cáceres el de don Carlos Vázquez 
(Ramos. 

A l jefe de la Sección de Bilbao s ere-
mite debidamente inifo.rmado expediente de 
consortes de don Cecilio Pueyes Montoya y 
(doüla Francisca Goszález Diez. 
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Instituciones comple- i 
mentarías de las escue 

las nacionales 

DOS CIRCULARES DEL GOBERNADOR CIVIL 

Secundar el plan del Gobierno 
es labor patriótica 

El adecentamiento de las Aulas y la casa-habitación 
de los Maestros 

.En el Gobierno civil nos han facilitado 

el texto de la circular que a continuación 

insertamos, la cual ha sido remitida al "Bo 

letín Oficial" de la provincia en el que 

se inser tará uno de estos días. 

"CTRQOLAR. —Atencióa preferente de 
la República 'viene siendo la diifusión dfe la 
cultura primaria. Desde la implantación 
del nueivo régimen, se ha aumentado con-
siderajblemenite el número de Escuelas y 
mejoraido los locales en que estas se alo
jan. E l proyecto de construcción de veinte 
mil aulas de clase, supone un gesto de ga
llardo patriicitismo que es suficiente, por si 
solo, para acreditar la política; pedagógica^ 
de llGobierno. sino tuviéramos además el 
anitecedente de los millares de Escuelas ya 
creadas y del propósito de continuar, con 
ritmo acelerado esta labor. 

(Coma se ve, desde las alturas del Pô -
der, la elocuencia de los hedhos dice bien 
claramente a los Maestros y Autoridades 
rglacionadas con la enseñanza el ejeropilo 
a seguir en orden al f omento de la cultu
ra popular. 

Secunidar el plan cultural del Gobierno 
es labor patriótica, y de igual manera que 
se exige a líos Profesores el exacto cum
plimiento de sus deberes, procede el que 
los vecindarios y autoridades locales, prin 
cipalmente. les den toda clase de faciliicía-
des para que no se esterilice la acción pro 
fesional. 

A esite efecto, antes de la terminación 
de las actuales vacaciones escolares., deben 
adecentarse las aulas de clase de modo que 
no quede ningún local de enseñanza sin1 el 
necesario blanqueo y demás que exige la 
higene y la salubridad. 

iLo mismo debe de hacerse en cuanto a lo 
que se refiere a las casas destiladas a ha
bitación de los Maestros cuando se: les pro 
porcienen los Ayuntamientos como dte su 
propiedad, y si fueran arrendadas., los pro 
pietarios de las mismas realizaráni las ne
cesarias mejloiras, con la urgencia posible, 
antes de la: apertura del nuevo ounsó es-
eoíar; 

Como los Profesores tienen derecho, con 
forme al Estatuto del Magisterio, a casa de 
cedentes y capaces para ellos y sus fami
liares o a la indemnización Correspondien
te, cuando no les proporcionen aqué'llas 
os Ayuntamilenitos procurarán ser puntua-
es en el pago de alquileres evitando así 

fundadas y frecuentes reclamaciones de 
los interesados qe llegan a este Gobierno 
civil y que es justo sean atendidas, irríi-
ponienido, si fuera preciso, las oportunas cedida la jubilación voluntaria a l Maestro 
sanciones a las autoridades locales remisas de la Esceula nacional de Rvela, en Cotes, 
en el cumpilimiento de esta obligación. Sr. Batán Guerra, al cual ordenará la Sec 

También procura rán los Ayuntamientos ción Administrativa su cese en la enseñan: 
y Maestros fomentar la asistencia escolar za oficial, 
tan descuidada, hasta ahora, en los gene-

La República y la labor 
de los maestros nacio

nales 
El gobernador civil de la provincia se

ñor González Rddriguez, ha publicaido la 
siguiente crcular: 

"iSiendo la República el sistema de Go
bierno que asimismo se ha dado el pueblo 
y su defensa un deber sagrado que aquél 
confía a las autoridades. 

iSiendo los maestros los que—por traba
jar sobre materia tan difícil y sensible a 
toda sugerencia cual es la mente del n iño 

más pueden contribuir con sus escritos 
disouriso o explicaciones a que la Repúbli
ca sea amada por los futuros: ciudadanos. 

Se ordena a todos los inspectores de P r i 
mera enseñlanza de esta provincia, ejer
zan la más severa vigilancia a fin de con
trolar estos actos de los maestros poniendo 
en mi conocimiento todo lo hecho o dioho 
por aquéllos que puedan llevar al ánimo de 
los niños el menosprecio u hostilidad al 
régimen. 

Orensq, agosto de 1932.—El gobernador 
civil , Juan González Rodríguez;. 
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Datos para el Escalafón 
del Magisterio 

Con el fin de verificar una comprobación 
de los maestros y maestras que perciben 
sueldos de 3.000 pesetas anuales tanto del 
primero como del segundo escalafón, la D i 
rección general ha dispuesto que por las 
Secciones administrativas de Primera eftse 
ñanza se remite a la Sección 13 del minis 
terio antes del 10 de septiembre próximo, 
número exacto de maestros, y maestras de 
amjhcs escalafones que en 1 de septiembre 
tengan asignado didho haber, así como de 
los destinos vacantes que hasta , dicha fecha 
existan en cada provincia. 
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Jubilación voluntaria 
Por la Dirección General le ha sido con 

ralildaid de los pueblos. 
•rr 1 , , c . . i Los señores inspectores pnocurarán que -bn el actual presupuesto figuran las s i - ' 

Forcas, desdoblando la mixta actual,, a car guientes cantidades para atender a diversos 
go de Maestro. 

iSe propene con informe favorable, la 
creación definitiva de la Escuela mixta,, a 
cargo de Maestros, para Bus.telos, en Mon-
tederramo. 

iSe remiten! las actas juradas para la crea 
ción definitiva de las siguientes escuelas. 

¡Mixta de Maestro para Parada en Bobo-
rás. 

I d . id. para Terjugueiros, en Cartedle. 
I d . id. para Nogueiró , en Cartelle 
Id . id. para G-uteiro de Sanguñeido, en 

Cantelle. 
*** 

Se autoriza el traslado provisional de 
la Escuela de Puentedeva 

También se autoriza el traslado provisao 
nal de .la Escuela de Canballal ,en P'etín^ 
a la casa propiedad de don Manuel García 
Fernández. 

gastos de la escuela: 
.Subvenciones con destino a colonias es

colares,, 400.000 pesetas. 
Sulivención con destino al servicio de 

cantinas escolares, 500.000, 
Para roperos escolares;, 100.000. 
Para la instalación de las bibliotecas per 

manientes y circulantes dé las escuelas na
cionales y adquisición de libnots para las 
mismas 100.000. 

Para la instalación y conservación de 
campos agrícolas, avídofes y apícolas^ '75 
mil . 

Para los servicios encomendados al Pa
tronato de misiones pedagógicas 600.0001, 

Subvención a los Consejos escolares;, 50 
mil . 

Para la adquisición e instalación de apa 
ratos de c inematógrafo y de "radio", 400 
mil . . ; , 

esta circular tenga el rebido cumplimiento 
participando a este Gobierno civil las re-
ssistencias que es a lgún caso se les opon
gan, para reforzar su gestión. 

Die esperar es, que sin mayores estímu
los, lo mismo los Maestros que las Auto
ridades locales y padres de familia en ge
neral, se percaten de la importancia de la 
labor que se les confía, y la realicen com-
•placidos de contrílbuir al progreso de la 
nación, difundiendo la cultura popclar co
mo base del engrandecí mentó patria 

Orense, 22 de agosto de 1932.—El gober 
nador c iv i l . " 

*** 
N . de la R. Nos place la publicación de 

la anterior circular por estar en consonan
cia' con nuestro atlrículo de fondo del' nú 
mero anteriioir. 

Ahora es necesario que los encargados, 
de cumplir dichas órdenes lo hagan-con el 
celo y entusiasmo que en tdoo momento 
merecen los intereses de la enseñanza p r i 
maria. 
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Los maestros-inspec
tores 

E n el caipítulo I V , concepto tercero, del 
actual presupuesto figura una partida de pe 
setas 30.000 para diez maestros-inspectores 
con 3.000 pesetas de indemnización. 

Oficiosamente se ha anunciado ropelida-
mete la designación de los diez maestros 
que han de asumir las funciones de la ins-
pedeión. Estamos en el octavo mes del año 
y el ooncurso-oposición sigue sin anunciar 
se. 
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»1 

P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN 

A l mes 075 Pesetas 
N ú m e r o suelto . . 0l 20 » 


